
a

o

REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA
CONSEJO ACADEMICO

'i o
ACUERDO NUMERO 00001	 L O

Por el cual se modifica el Plan de estudios del Fosgrado en
Investigación Operativa y Estadística, de la Facuitd de
Ingeniería Industrial

EL CONSEJO ACADEMICA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA.
en uso de sus atribw:iones legales y

CONSIDERANDO:

Que en la reunión celebrada los días 15 y 16 de febrero c:Ic 1990
se aprobó modificar ci Plan de Estudios del Fosçjrado 	 en
Investigación	 Operativa y Estadistica, de la Facultad 	 de
Ingeniería Industrial

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO:

El Flan de estudios para el Fosgrado en Ingeniería Industrial
mención	 Investigación Operativa y Estadística 	 será	 el
siguiente:

TERCERA PROMOCION:

Código	 Primer Trimestre	 H.C. I.H.S. Requisito
Código

42134	 Modelos de Programación Lineal	 4	 5
42144	 Estadística Administrativa 	 4	 5

Segundo Trimestre

42244	 Modelos de Programación Na
Lineal y Dinámica	 4	 5

42254	 Muestreo y Gestión Adminis
t r a ti va 	 4	 5

Tercer Trimestre

42355	 Modelos Cuantitativos 1	 5	 6
42364	 Disío c:Ie Experimentos	 4	 -1-
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42144
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42254
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Código	 Cuarto Trimestre	 H.C.	 I.H.S. Requisito jJ.
Cód i q o

42465	 Modelos Cuantitativas II	 5	 6	 42355
42475	 Análisis Multivariante	 5	 5

F-1

Quinto Trimestre

42514	 Teoría General de Sistemas
42525	 Investigación y Gestión

Mercados

Sexto Trimestre

42635	 Sistema de información
42644	 Gestión de la Calidad

Séptimo Trimestre

42714	 Seminario

4	 5
	

42244

5	 5

5	 6
	

42514
4	 4
	

42525

4	 4
	

42635-42644

q#

ARTICULO SEGUNDO:

Adoptar el Inglés como Lengua extranjera moderna a ser tenida
en cuenta para dar cumplimienhto a los articulas 24 y 29 del
Reglamento de Posgrado, Acuerdo No. 002 de febrero 16 de 1984
del Consejo Superior, que hacen referencia a requisitos de
permanencia y grado respectivamente.

ARTICULO TERCERO:

Para optar al titulo el estudiante debe elaborar, presentar,
sustentar y aprobar una tesis de grado.

Publíquese y Cúmplase,

Dada en Pereira hoy
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GABRIEL JAIME CARDONA OROZCO 	 LEONEL ZAPATA ARRA
Presidente	 Secretario
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